RES. 3887/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007262, Ent. N° 5806/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú remite actuaciones relacionadas con la Licitación Pública 83645/1 para la Obra Nº 514 “Realización de Micro carpeta asfáltica en la Ciudad de Paysandú”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Paysandú por Resolución Nº2421/2017 de 27/09/2017, autorizó el llamado para la Licitación Pública de referencia, aprobando los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares del llamado debiendo los oferentes presentar la propuesta cotizando 2 opciones de adjudicación Opción 1 imprimación, suministro y tendido de concreto asfáltico y Opción 2: suministro de concreto asfáltico puesto en obra (Artículo 2.2 del Pliego), abonándose por avance de obra;
2) que con fecha 29/09/2017 se realizó la publicación en sitio Web de la ACCE  y con fecha 3/10/2017 fue realizada la publicación en el Diario Oficial;
3) que el día 26/10/2017 fue llevado a cabo el acto de apertura, al que se presentó una oferta correspondiente a la firma Gofinal S.A. con dos opciones de cotización Opción 1: $ 46:195.157,32 y Opción 2: $33:928.320, ambos precios globales con Leyes Sociales e IVA incluidos;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 27/10/2017 aconseja adjudicar a la única oferente, la Opción 1 por un monto total de $ 46:195.157,32;
5) que se pusieron las actuaciones de manifiesto con fecha 06/11/2017, sin que se presentaran reclamaciones;
6) que el Intendente por Resolución N° 2896/2017 de 07/11/2017, dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención de este Tribunal,  la Licitación de referencia a la firma Gofinal S.A., en la opción de cotización 1 presentada, por un monto total de $ 46:195.157,32, impuestos y Leyes Sociales incluidas;
7) que con fecha  31/10/2017 la Contadora Delegada informa que fue imputado el gasto  con cargo a la actividad 50202000, derivado 38700, con disponibilidad presupuestal; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento ha sido conforme con los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 46:195.157,32, impuestos y Leyes Sociales incluidas;

2) Devolver las actuaciones.
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